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1. La interposición por parte de la Comisión 
de un recurso por incumplimiento, con 
arreglo al artículo 169 del Tratado, no 
requiere que ésta tenga un interés especí
fico en actuar. En efecto, el artículo 
169 no se propone proteger sus propios 
derechos; su aplicación constituye uno de 
los medios con los que la Comisión vela 
por que los Estados miembros apliquen 
las disposiciones del Tratado y las dispo
siciones adoptadas por las Instituciones 
con arreglo a él. 

2. La Comisión no está obligada a observar 
un plazo determinado para interponer un 
recurso por incumplimiento contra un 
Estado miembro con arreglo al artículo 
169 del Tratado. Dispone de la facultad de 
apreciar en qué fecha puede ser oportuno 
interponer un recurso, y no corresponde 
al Tribunal de Justicia controlar dicha 
apreciación. 

3. Con arreglo al artículo 1 de las Directivas 
75/442 y 78/319, el concepto de residuo 
no debe entenderse en el sentido de que 
excluye las sustancias y objetos suscepti

bles de reutilización económica, de modo 
que un Estado miembro que excluya 
determinadas categorías de residuos reci
clables del ámbito de aplicación de su 
legislación relativa a la gestión de residuos 
no efectúa una adaptación correcta de su 
Derecho interno a dichas Directivas. 

4. La Directiva 84/631, modificada por la 
Directiva 86/279, relativa al seguimiento y 
al control en la Comunidad de los trasla
dos transfronterizos de residuos peligro
sos, ha instaurado un sistema completo 
referido, en particular, a los traslados 
transfronterizos de residuos peligrosos 
destinados a ser gestionados en estableci
mientos concretamente definidos y se 
basa en la obligación de previa notifica
ción detallada por parte del poseedor de 
los residuos. En dicho sistema, las autori
dades nacionales afectadas tienen la facul
tad de formular objeciones y, por tanto, 
de prohibir un traslado de residuos peli
grosos determinado para hacer frente a 
los problemas relativos, por una parte, a 
la protección del medio ambiente y de la 
salud y, por otra parte, al orden público y 
a la seguridad pública, pero no disponen 
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de ninguna posibilidad de prohibir glo
balmente dichos traslados. 

No es incompatible con dicha Directiva 
una legislación nacional que establece la 
norma de gestión de los residuos en el 
territorio nacional, pero que introduce 
requisitos de aplicación que permiten los 
traslados transfronterizos de residuos 
peligrosos en circunstancias específicas y 
que, con este fin, establecen procedimien
tos administrativos correspondientes a los 
previstos en la Directiva. Dicha norma, 
que representa la persecución de un obje
tivo que es conforme con el principio de 
corrección, preferentemente en la fuente 
misma, de los atentados al medio 
ambiente fijado en el apartado 2 del artí
culo 130 R del Tratado, no puede, en 

efecto, considerarse una prohibición 
general y absoluta de exportar residuos 
peligrosos contraria a dicha Directiva 
84/631. 

Tampoco son incompatibles con la Direc
tiva las disposiciones nacionales que suje
tan los traslados de que se trata a una 
autorización, en la medida en que este 
último concepto corresponde al de «acuse 
de recibo» utilizado por la Directiva y los 
motivos establecidos para denegar la 
autorización se basan esencialmente en 
razones de interés general vinculados a la 
protección de la salud humana y del 
medio ambiente, relacionándose así preci
samente con las preocupaciones conteni
das en la Directiva. 
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